
    

RESOLUCION M.T.E. y S.S. 167/22 
Buenos Aires, 24 de febrero de 2022 
B.O.: 2/3/22 
Vigencia: 2/3/22 
Programa de Asistencia y Reconversión de Emergencia para Titulares de Paradas y/o Repartos de 

Venta de Diarios, Revistas y Afines. Pago de una suma dineraria a titulares registrados en el 

Subregistro de Vendedores de Diarios y Revistas que forma parte del Registro Nacional Integrado 

de Vendedores y Distribuidores de Diarios, Revistas y Afines –Dto. 1.025/00–. Res. M.T.E. y S.S. 

902/21. Plazo de inscripción. 

Art. 1 – Establécese el plazo para la inscripción al “Programa de asistencia y reconversión de 

emergencia para titulares de paradas y/o repartos de venta de diarios, revistas y afines”, creado 

por Res. M.T.E. y S.S. 902 del 30 de diciembre de 2021, el cual estará comprendido entre el 2 de 

marzo al 30 de junio de 2022 inclusive. 

Art. 2 – La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 

Art. 3 – De forma. 
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